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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8279 INDUSTRIAS HUERTAS CAMPOS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
DQUATRO MOBILIARIO 2011, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 43 de la Ley 3/2009 de 3 de
Abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  (en
adelante, "LME") se hace público que los socios de Industrias Huertas Campos,
S.L.  (en  adelante,  la  "Sociedad  Absorbente")  en  reunión  de  Junta  General
Extraordinaria de carácter Universal y los socios de Dquatro Mobiliario 2011, S.L.
(en adelante, la "Sociedad Absorbida") en reunión de Junta General Extraordinaria
de  carácter  Universal,  celebradas  ambas  el  día  21  de  noviembre  de  2022,
acordaron,  por  unanimidad,  aprobar  la  fusión  por  absorción  de  la  Sociedad
Absorbida por parte de la Sociedad Absorbente, siendo por tanto de aplicación lo
previsto  en  el  artículo  42  de  la  LME y  no  es  necesario  publicar  o  depositar
previamente los documentos exigidos por Ley. Como consecuencia, se produce la
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y el traspaso en bloque del
patrimonio de esta, a favor de Industrias Huertas Campos, S.L. como sucesora
universal, quedando la sociedad absorbente subrogada en todos los derechos y
obligaciones de la sociedad absorbida.

Dicha fusión por absorción se aprobó por la Junta General de la Sociedad
Absorbente y por la Junta General de la Sociedad Absorbida con las menciones
recogidas en el Proyecto de Fusión, redactado y suscrito por el Administrador
Único de las sociedades participantes en la fusión el 18 de noviembre de 2022.
Asimismo,  se  aprobó como balance de fusión  de la  sociedad interviniente  el
cerrado a  fecha 30 de septiembre  de 2022.

Al  estar  la  Sociedad  Absorbida  y  la  Sociedad  Absorbente  íntegramente
participadas  por  los  mismos  socios,  se  trata  de  una  fusión  de  sociedad
íntegramente participada, resultando de aplicación lo establecido en el artículo 49.1
LME por remisión del artículo 52.1 LME.

Conforme  con  lo  previsto  en  el  artículo  43  de  la  LME,  se  hace  constar
expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del
balance de fusión. Se hace constar expresamente el derecho de oposición que,
durante el  plazo de un mes contado desde la fecha de publicación del  último
anuncio  de fusión,  corresponde a los  socios y  acreedores de las  sociedades
fusionadas en los  términos previstos en el  artículo  44 de la  LME.

Lucena  (Córdoba),  22  de  noviembre  de  2022.-  Los  Administradores
Mancomunados  de  "Industrias  Huertas  Campos,  S.L."  Don  Alberto  Huertas
Campos y Don Antonio Huertas Campos y Administradores Mancomunados de
"Dquatro Mobiliario 2011, S.L.", Don Juan Luis Huertas Campos y Don Francisco
Huertas Campos.
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